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INFORME SECRETARIAL : Señor juez, informo a usted que en el presente  ASUNTO   seguido  a través 
de apoderado  judicial, en contra Emel Enrique  Berdugo Ahumada , se puede observar claramente  
que  la  parte  ejecutante  desiste del recurso de reposiciona planteado en contra de  . la providencia 
que negó seguir adelante con la ejecución, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz 
 
JUZGADO PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  ORAL DE SABANALARGA ATLÁNTICO.-  
Sabanalarga- Atlántico, 6 de abril de 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que es procedente   el   desistimiento del recurso de 
reposiciona planteado en contra de la providencia que negó seguir adelante con la ejecución de 
conformidad al artículo 316 del CGP, por lo que se tendrá por desistido el citado recurso. 
De igual forma se encuentra   escrito allegado al expediente en donde se manifiesta que el señor 
EMEL EBERTO BERDUGO GOMEZ quien se identifica con la C. C #3.754.145   otorga poder amplio y 
suficiente a la profesional del derecho  ALBA LUZ AVILA CAMARGO para que lo represente en este 
asunto con todas las facultades establecidas en el artículo 76 y S. S del CGP, Por  lo  anterior  esta 
agencia judicial 

RESUELVE 
PRIMERO: Téngase desistido el recurso de reposiciona planteado en contra de la providencia que 
negó seguir adelante con la ejecución de conformidad al artículo 316 del CGP, de conformidad a las 
consideraciones señaladas   en la parte motiva den esta providencia. 
SEGUNDO:  Niéguesele reconocer   personería para actuar dentro de este proceso a la profesional del 
derecho ALBA LUZ AVILA CAMARGO por la razón que su poderdante NO es parte Procesal dentro del 
mismo. 
TERCERO: DE igual manera Niéguese tener notificado del mandamiento de pago al ejecutado EMEL 
ENRIQUE BERDUGO AHUMADA, quién se identifica con la Cedula de Ciudanía # 1.043.003.361 por 
conducta concluyente desde el momento que se le reconoce personería a su apoderada judicial con 
fundamento en el artículo 301 CGP. 
CUARTO: Notifíquese esta decisión a las partes interesadas en cumplimiento al decreto 806 del año 
2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE- JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA. 
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